
Capacitación obligatoria

Guía de acceso al examen virtual

Para poder acceder al examen digital del curso obligatorio para escribanos sobre prevención de 
lavado de activos y financiación del terrorismo, deberán ingresar por el Campus del Colegio, 
con usuario y contraseña de Acceso Restringido. Para acceder, podrán hacerlo por intermedio 
del slider o por la solapa “Todos los cursos virtuales”.

Una vez dentro de la plataforma deberán 
ingresar a la fecha a la cual han concurrido 
de forma presencial.



El examen consta de diez (10) preguntas de opción múltiple. 

Finalizado el examen, 
podrá verificar cada una 
de las preguntas antes de 
enviar el examen de for-
ma definitiva.

Allí podrán visualizar unos ítems aclaratorios para la realización del examen digital. 
También encontrará el sector del certificado, el que se podrá descargar únicamente una vez 
aprobado el examen.



Automáticamente finalizado el examen, la misma plataforma le indicará el puntaje alcanzado. 
Si el resultado es igual o superior a cuatro (4), podrá hacer clic en el “Certificado” para descar-
garlo en formato digital. Dicho certificado deberá conservarse, a efectos de ser exhibido tanto 
al inspector del Colegio como al de la UIF, en caso de corresponder. Además, el certificado 
cuenta con un código QR que permite verificar los datos de emisión. La certificación le permi-
tirá acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el art. 9 de la Resolución UIF 242/23. 
Vale aclarar que la capacitación tiene carácter de obligatoria, acreditando veinte (20) puntos el 
curso presencial y diez (10) puntos el examen virtual (arts. 38 y 39 de la Ley 404).




